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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS A LOS TERMINOS DE REFERENCIA II 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PLAN DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS – FINDETER  
FIDUPREVISORA S.A. 

 
 CONVOCATORIA No. PAF-PMIB-O-012-2020 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS 
PRIORIZADAS, INCLUIDO EL ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL NECESARIO DEL PROYECTO MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE BARRIOS, SECTOR COMUNA 3, DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR”  
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II Subcapítulo I Numeral 1.10. y en el 
cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los Términos de 
Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento relacionado con el presente 
proceso de selección, en consecuencia, con posterioridad al día cinco (05) de mayo de dos mil veinte 2020 se recibieron 
las siguientes observaciones, a las cuales se procederá a dar respuesta a través del presente documento, así: 
 
INTERESADOS:  
 
De: Edward Alvarado alvarado1077@gmail.com  
Enviado: jueves, 7 de mayo de 2020 6:04 p. m. 
Para: licpafindeter@fiduprevisora.com.co <licpafindeter@fiduprevisora.com.co>; PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE BARRIOS <PMIB@findeter.gov.co> 
Asunto: Re: Propuesta UT Espacio Publico Valledupar Convocatoria No PAF-PMIB-O-012-2020 

 

Observación 1 
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Respuesta:  

 
En atención a la solicitud, se informa a los interesados que con el fin de evaluar las propuestas en condición de igualdad 
se permitirá a los proponentes, en caso de que lo consideren necesario, retirar y modificar las propuestas para que 
estas se ajusten a los plazos, presupuesto y demás consideraciones contenidas en la Adenda No. 3.  
 

 
De: Alexander Pacheco Duvana SAS alexander.pacheco@duvana.com.co  
Enviado: viernes, 8 de mayo de 2020 11:34 a. m. 
Para: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS <PMIB@findeter.gov.co> 
Asunto: Observaciones Adenda No. 3 Proceso No. PAF-PMIB-O-012-2020 VALLEDUPAR 
 

Observación 2 
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Respuesta:  

 
En atención a su inquietud, se le aclara al proponente que tanto el valor como el plazo de ejecución estipulados en la 
Adenda No. 3, son los correctos para el proceso No. PAF-PMIB-O-012-2020 a ejecutarse en la ciudad de 
VALLEDUPAR. 
  
La referencia a la ciudad de Neiva, incluida en la nota citada en su observación, corresponde a un error involuntario de 
transcripción, y en su contenido se refiere al Municipio de Valledupar.  

 
Para constancia, se expide a los once (11) días del mes de mayo de dos mil veinte (2020). 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PLAN DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS – FINDETER  
FIDUPREVISORA S.A. 


